
 

 
 

 

 

 

 
En atención a lo establecido en el apartado cuarto.3 de la Resolución de 22 de marzo de 

2024, de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se 

convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de arte dramático, 

música, diseño y conservación y restauración de bienes culturales, la prueba de nivel de 

las enseñanzas de música, la prueba de acceso al máster en enseñanzas artísticas de 

Interpretación Musical, así como el proceso de admisión para los centros públicos, en la 

Comunidad de Castilla y León, para el curso 2024-2025, en las convocatorias de junio y 

septiembre, y vistas las alegaciones y la documentación presentada por los solicitantes de 

prueba específica de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de arte dramático, 

correspondientes a la convocatoria de septiembre, como director de la Escuela Superior 

de Arte Dramático de Castilla y León, 

RESUELVO 

Aprobar la relación definitiva de solicitantes admitidos y excluidos correspondiente a la 

convocatoria de septiembre de la prueba específica de acceso de las enseñanzas artísticas 

superiores de arte dramático, de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León 

para el curso 2024-2025, que se recoge en el anexo.  

Contra la presente resolución, podrá presentarse la oportuna reclamación mediante escrito 

dirigido a la persona titular de la Dirección Provincial de Educación de Valladolid, en el 

plazo de dos días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución. 

Contra la resolución de la Dirección Provincial, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Delegación Territorial de 

Valladolid, en el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente al de su publicación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

relación con el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Valladolid, 13 de septiembre de 2024 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE  

ARTE DRAMÁTICO DE CASTILLA Y LEÓN 

 

José Manuel Mora Ortiz 



 

 
 

 

 

 

ANEXO 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA PRUEBA 

 
DOCUMENTO 

IDENTIDAD 
APELLIDOS NOMBRE ESPECIALIDAD 

1 ***6719** ARANGUREN PÉREZ UMBE MARÍA 

DIRECCIÓN 

ESCÉNICA Y 

DRAMATURGIA 

 


